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	Buen día, un Saludo a toda la membrecía del CCPNS. Enseguida compartimos con ustedes un resumen de las ultimas noticias publicadas:

	F i s c a l

	Reforma Fiscal para 2010                     
Dentro de la iniciativa presentada el día 01 de Sep’09 por el Ejecutivo Federal ante el Congreso, destacamos cambios en la presentación de lo siguiente:

· Iniciativa de Ley de la Contribución para el Combate a la Pobreza:

Gravar 2% a la enanejación e importación de Bienes, prestación de servicios y también el uso o goce temporal de bienes

· Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR):

Se propone incrementar la tasa de ISR               Sector Primario incremento del 19% al 21% para 2010

2010 = 30%

2011 = 30%

2012 = 30%

2013 = 29%

2014 = 28%

· Ley de Ingresos de la Federación (LIF):

Crédito por perdidas en IETU no se podrá aplicar contra ISR del ejercicio en que se generó

· Ley del Impuesto al Valor Agregado (LIVA):

Propone gravar Intereses pagados por REPECOS

· Ley del Impuesto a los Depósitos en efectivo (LIDE):

Incremento de la tasa del 2% al 3% y disminuir el monto exento de $25,000 a $15,000 mensuales

· Código Fiscal de la Federación (CFF):

Aumento del plazo de la caducidad de 10 años (antes 5 años) si hubiese 2 o más cambios de domicilio. Socios o accionistas son responsables solidarios. Comprobantes fiscales digitales a través de la página del SAT. Solo REPECOS gozarían de reducción de multas. 

· Ley del IESPS:

Se incrementan las tasas a algunos productos y se gravan los servicios de telecomunicaciones.

En el artículo anexo a detalle los cambios propuestos en cada una de las legislaciones. (Ver Anexo)
Autofacturación, 15-Oct’09 vence presentación de escrito Libre
De conformidad con el Art. 3ro Transitorio de 1ra Resolución de Modificaciones a la RMF para 2009, publicada en el Diario Oficial de la Federación el pasado 07 de Agosto del año en curso, se estableció que los contribuyentes que durante el ejercicio fiscal de 2008, que hubiesen optado por aplicar la facilidad de autofacturación, y que presentaron a más tardar el 15 de septiembre de 2009 el aviso mediante la forma oficial 46 ante la Administración Local de Servicios al Contribuyente que corresponda a su domicilio fiscal, deberán presentar a más tardar el 15 de octubre de 2009, escrito libre acompañando los medios magnéticos en los que se proporcione la información sobre las operaciones de autofactura efectuadas durante el citado ejercicio, conforme lo establecía la regla II.2.5.1. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008

Fuente: www.sat.gob.mx
Criterios Normativos del SAT 2009

El SAT publica en su página de Internet  nuevos criterios normativos aplicables a partir de 2009 y uno modificado (el último), los cuales son los siguientes:

· Actualización de créditos fiscales

· Intereses pagados por devolución de cantidades a favor
· No obligación de presentar declaración anual de ISR por parte de la fiduciaria
· Requisitos para deducir créditos incobrables
· Ingresos percibidos por estímulos fiscales por personas físicas
· Resultado por posición monetaria neto. Se debe determinar y reconocer, aplicando de manera integral la Norma de Información Financiera B-10, Efectos de la inflación
· Estímulos fiscales constituyen ingresos acumulables
(Ver Anexo)
Fuente: www.sat.gob.mx
Alimentos preparados Tasa 15% IVA

(Criterio No Vinculativo 03/IVA)
Las tiendas de autoservicio pagarán el IVA a la tasa general por la venta de alimentos preparados y que se vendan a granel.

Para los efectos del artículo 2-A, fracción I, último párrafo de la Ley del IVA, se consideran alimentos preparados para su consumo en el lugar de su enajenación, los alimentos enajenados como parte del servicio genérico de comidas, prestado por hoteles, restaurantes, fondas, loncherías, torterías, taquerías, pizzerías, cocinas económicas, cafeterías, comedores, rosticerías, bares, cantinas, servicios de banquetes o cualesquiera otros de la misma naturaleza, en cualquiera de las siguientes modalidades: servicio en el plato, en la mesa, a domicilio, al cuarto, para llevar y autoservicio. Se considera que las tiendas de autoservicio prestan el servicio genérico de comidas, únicamente por la enajenación de alimentos preparados o compuestos, listos para su consumo y ofertados a granel, independientemente de que los hayan preparado o combinado, o adquirido ya preparados o combinados.

Por consiguiente, la enajenación de dichos alimentos ha estado afecta a la tasa general. Las enajenaciones que hagan los proveedores de las tiendas de autoservicio respecto de los mencionados alimentos, sin que medie preparación o combinación posterior por parte de las tiendas de autoservicio, igualmente han estado afectas a la tasa general. (Ver Anexo)



